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DEMORA EN LA NOTIFICAClÓN A LA PROFEPA, DE LOS TITULARES DE
PLANTACIÜNES FORESTALES COMERCIALES Y APROVECHAMIENTOS
FORESTALES, OUE NO PRESENTARON su ¡NFORME ANUAL. PREVENT'VA

El Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas, debera
establecer el mes (noviembre vio diciembre) en el cual se debera enviar un
recordatorio a los titulares de plantaciones forestales comerciales v de
aprovechamiento forestal, para que entreguen su informe anual de actividades en
el primer bimestre de cada año, conforme a la norma aplicable en esa materia v a
IO previsto en el Oficio Circular No. SGPNDGGFSIHEOÜDMS del 19 de febrero

L1. Demora de 1B meses en la notificación a la PROFEPA de 1,253 (94.13%) de 2015,
Titulares de PFC que no presentaron su Informe Anual de Actividades en
febrero de 2016; así como, 18 que lo presentaron extemporáneamente. El Delegado Federal deberá instruir, por escrito, a la Encargada de la
realizandola el 5 de septiembre de 2017. Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental v Recursos Naturales v al

personal encargado de la gestión de los trámites de informe Anual de

H- De la revisión a la base de datos de 251 autorizaciones de Plantaciones Forestales Comerciales v Aprovechamiento Forestal, que
Aprovechamientos Forestales, vigentes al cierre de 2015: que otorgó la establezcan mayores mecanismos de controlysupervisidn para que se garantice
Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas, se en lo subsecuente Io siguiente;
determinaron inconsistencias en el proceso de notificación a la PROFEPA,

ÚBÜÍÜÜ a ¡0 SiQUÏEÑÍEZ 1. Que se envíe un recordatorio, en el mes que se establezca, dirigido a los
. . . - . , Titulares de Plantaciones Forestales Comerciales v de Aprovechamiento Forestal

2.1. DilacIOn'de 18 meses en la notificación a Ia PROFEPA de 117 Titulares de exhortandolos a que presenten sus informes Anuales en el primer bimestre del
provechamientos Forestales que no presentaron su Informe Anual de .. . . . ..

. - _ . ano srgu1ente al periodo que se reporta, apercrbréndolos de que en caso de
Éïgïfajïeaï:EJÉDÉEHZÏGÜÉOÏÉ ¿ie (fm? É; 2‘31: lo presentaron incumplimiento se notificará a la Delegación de la PROFEPA para que imponga

p ' p ¡em re e ' las sanciones que procedan, en cumplimiento a lo previsto en el Oficio Circular‘

La omisión de no presentar los Titulares de PFC y Aprovechamientos N0. SGPNDGGFSÍ712/000‘l/15del19de febrero de 2015.
Forestales su Informe Anual de Actividades en febrero de 2016, incumple lo
dispuesto en el Articulo 183, frac. XII, dela Ley General cie Desarrollo Forestal 2- Que SE “OÍÍÑQUE a la PROFEPA El incumplimiento en Ia PFESEÑÍECÍÓÜ dEl
Sustentable, Informe Anual de Actividades, a partir del siguiente día habil del plazo que se

, _ , _ , establece en el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal

¿fue mencionar que es atribución de las Delegaciones Federales, apoyar a ¡DS Sustentable, para que en su caso, en el ambito de su competencia v atribucion s,
ganes desconcentrados de Ia Secretaria en la EJECUCJOR de los programas inspeccione yen su caso imponga las sancione '

i ompetencra de la misma, como se estipula en el Artículo 40, fracción VIII, del

l.- De Ia revisión que se realizo a la base de datos de 1,331 autorizaciones de
Plantaciones Forestales Comerciales (PFC), vigentes al cierre de 2015; que
otorgó la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas, se
determinaron inconsistencias en el proceso de notificación a la PROFEPA,
debido a lo siguiente:

Biel. Rodolfo de Jïsfis Ruiz Gutierrez Ing. Jo Luis Mejia Ruiz
Auditor Auditor
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a..-

Es importante señalar que en términos de los Artículos 163, fracción XII, 164 y
165 fraccion I de la LGDFS, Ia falta de presentacion de informes Anuales en
materia Forestal se sanciona con multa equivalente de 40 a 1,000 veces la
Unidad de Medida v Actualización. En este entendido de las actuaciones de la
PROFEPA pudiera derivarse multas de al menos S 4,142,891.20.

FUNDAMENTO LEGAL
Articulos 62 fraccion lx, 91, 159, 183 fraccion XII, 164 y 165 fraccion I. de la

Lev Generaide Desarrollo Forestal Sustentable.
Artículo 2? v 52 del Reglamento de la LGDFS.
Artículos 19 fraccion VIII y 40 fraccion VII] del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente v Recursos Naturales.
Oficio Circular No. SGPNDGGFSÑ12I0001I15 del 19 de febrero de 2015

emitido por la DGGFS.
Üficio Circuíar No. SGPNDGGFSI71210023114 del 15 de diciembre de 2014

emitido por la DGGFS.

-¿¿.—..__.-

La presente cedula de Observaciones es firmada por los servidores públicos
responsables de atender las recomendaciones propuestas debiendo remitir a
este Órgano interno de Control, el soporte documental que acredite las acciones
realizadas en las formas y plazo que en la misma se establecen.

c. A ’ñRi’os VALDEZ
DELEGAD ERAL DE LA SEMARNAT

EN STADo DE CHIAPAS

LIC.CLARA WENA, seóniez
ENCARGADA DE suaoELEGACIoN-o GESTION PARA LA

PROTECCIÓN AMBIENTAWRECU os NATURALES

Eliúl. Rodolfo d Jesús Ruiz Gutierrez—
uditor
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Auditor
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OBSERVACIÓN | REOOMENDAOIóN
DILACIÓN EN LA NOTIFICACIÓN A LA PROFEPA DE Los TITULARES DE
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA
SILvESTRE, OUE No PRESENTARON su INFORME ANUAL.

De Ia revisión que se realizo a la base de datos de 755 autorizaciones de
Unidades de Manejo para la Conservación de Ia Vida Silvestre (UMA's) y 16
Predios e Instalaciones que Manejan Vida Silvestre fuera de su Hábitat Natural
(Pllvl‘v'S), vigentes al cierre de 2015:, que otorgó la Delegación Federal de la
SEMARNAT en el Estado de Chiapas, se determinaron inconsistencias en el
proceso de notificación a la PROFEPA, debido a lo siguiente:

1.- La Delegación Federal tardó 14 meses en notificar a Ia PROFEPA de los 676
Titulares de UMA'S y 15 Titulares de PIMVS, que no presentaron su “Informe
Anual de Actividades de UMA's SEMARNAT-08-031-A", en junio de 2016; asi
mismo, tardó de 11 a 13 meses en notificar a la PROFEPA de los 38 Titulares
que Io presentaron de manera extemporanea; fuera del periodo abril-junio de
2016: en ambos cases lo hize el 05 y 07 de septiembre de 2017,
respectivamente, mediante Oficios NOS.
1 2? DF;lSG PAiUARRNlDRNVSl5036l201 7 y
12TDFlSG PAJUARRNIDRNVSI5084IZO1 7, respectiva mente.

2.- La Delegación Federal tardo 14 meses en notificar a la PROFEPA a 618
Titulares de UMA‘S que ne presentaron sus Informes Anuales de Actividades en
al menos dos años consecutivos (2015—2016). Es importante señalar que 513 de
estes Titulares no presentaron su Informe Anual en tres años consecutivos
(2615, 2016 y 201?).

Es importante señalar que la omisión en Ia presentación del Informe Anual por
_ parte del Titular de Ia UMA, es una infracción a le dispuesto en los Articulos 122

-_ fracción XVII, 123 fracciones II y IV y 127 fracción l, de la Ley General de Vida
Silvestre, de cuyas actuaciones pudieran derivar la revocación del registre de las
618 UMA's que incumplieren en Ia presentación de dicho Informe en al menos 2
años consecutivos y posibles multas de al menos 81,043,271.80 per los 691
Titulares de Ull's y PIMVS que no le presentaron en 2016.

ar

PREVENTIVA

El Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas debera establecer
el mes (febrero ylo marzo) en el cual se debera enviar un recordatorio a los titulares
de las UMA's, para que entreguen su informe anual de actividades en abril y junio
de cada año.

Ei Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas debera instruir,
por escrito, a la Encargada de la Subdelegación de Gestión Para Ia Protección
Ambiental y Recursos Naturales, y al personal encargado de la gestion del trámite
de “Informe de Actividades de Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la
Vida Silvestre", que se establezcan mayores mecanismos de control y supervisión
para que se garantice en lo subsecuente IO siguiente:

1. Que se envie un recordatorio, en el mes que se establezca, dirigido a los
Titulares de las UMA‘S para exhortarlos a que presenten sus informes Anuales
entre abril y junio del año Siguiente al periodo que reportan, apercibiendelos de que
en caso de su incumplimiento se notificará a la Delegación de la PROFEPA para
que imponga las sanciones que procedan. j

2. Que se notifique a Ia PROFEPA el incumplimiento en Ia presentación del Informe
Anual de Actividades, al siguiente dia hábil del plazo que se establece en el
Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, para que en su case, en el ambito
de su competencia y atribuciones, inspeccione e imponga las sancion s
procedentes.

..--"

La presente cedula de Observaciones es firmada por les servidores público
responsables de atender las recomendaciones propuestas, debiendo remitir a este
Órgano Interno de Control, el soporte documental que acredite las acciones
realizadas en las formas y plazo que en ¡BMW

Biól. Rodolfo de/Ílésús Ruiz Gutierrez
Auditür

¿mu
f Ing. Jose L’úis Mejia Ruiz
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Auditor
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OBSERVACIÓN RECOMENDACIDN

Es importante señalar que Ia omisión en la presentación del Informe Anual es
una infracción a lo establecido los Articulos 122 fracción XVII, 123 fracciones II
y IV y 12? fracción l de Ia Ley General de Vida Silvestre: de cuyas actuaciones
pudieran derivar la revocación del registro de al menos 618 UMA‘S que
incumplieron en la presentación de dicho Informe en dos años consecutivos y
posibles multas de al menos 81043127180 por los 691Titulares de UMA’S y
PIMVS que no presentaron Informe en el 2016.

Asi mismo, es atribución de las Delegaciones Federales, el apoyar a los órganos
desconcentrados de la Secretaria en la ejecución de los programas de la misma
competencia: como se estipula en el Articulo 40, fracción VIIL del Reglamento
Interior de la SEMARNAT.

FUNDAM ENTO LEGAL.

Articulos 42, Párrafo segundo, 91. Párrafo segundo y 103 de la Ley General de
Vida Silvestre.

Articulos 191 Fracción VIII y 401 Fracción VIII del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Articulos 51, 521 96 y 105 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.

c. AM RÍOS VALDEZ
DELEGADO D RAL DE LA SEMARNAT

EN ESTADO DE CHIAPAS

1,
LIC. CL " A EL-eA’CASTELLANOS GÓNIEZ

ENCARGADA, LA SUBDELEGACION DE GESTION PARA LA
.FPROTECCION AMBIENTAL---Y- EgLfRSOS NATURALES

L z l 1/
ING- CARLOS f ANTIAGD LEóN

JEFE DE LA UNI D D ÓVECHAMIENTO Y
RESTAURACION De: TURALES y

ill".

Fecha de firma: 201diciembre12017
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esús Ruiz Gutiérrez
uditor
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RECOMENDACIÓN

TARDANZA EN LÁ NOTIFICACION AL PROMOVENTE DE OFICIOS DE
PREVENCION ‘I' RESOLUCION DEL TRÁMITE DE SOLICITUD DE
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN, PARA EL APROVECHAMIENTO DE
RECURSOS FORESTALES QUE PROVENGAN DE TERRENOS DIVERSOS A
LOS FORESTALES.

Respecto al tramite SEMARNAT-OS-050 -Solicitud de Constancia de
Verificación para el aprovechamiento de recursos forestales que provengan
de terrenos diversos a los forestales, la Delegación Federal de la
SEMARNAT en el Estado de Chiapas, reporte un universo de 586 trámites
ingresados en 2ÜlB. De la revisión de una muestra de 13 tramites, se detecto lo
siguiente:

1.- En 12 casos (92%), hubo tardanza entre 35 a 266 días habiles para la
notificación del Oficio de Prevención al promevente (Anexo 1). De estos, en 10
casos, hubo tardanza entre 14 a 53 dias habiles, para la notificación al
promovente del Oficio Reselutivc (Anexo 2).

Lo anterior, supera el plazo de 10 dias establecido en el Articulo 39 de la Ley
Federal del Procedimiento Administrativo.

Cabe señalar que con las tardanzas antes descritas, la resolución de los
tramites supera el plazo de 13 días habiles establecido en el Articulo 109 del
Reglamento de Ia Lev General de Desarrollo Forestal Sustentable, que van de
115 a 371 dias habiles. Asimismo, en dicho Articulo se establece que en caso
de que la Secretaria no resuelva en el plazo señalado, Ia constancia se dara por
otorgada,

2.- En dos tramites con bitácoras 07lBZ-ÜO4HOZI16 y 07IBZ-0099I'06/16 el
formato de solicitud carece de sello y firma de quien recibe.

PREVENTIVA

El Delegado Federal debera de instruir por escrito al Responsable del ECC y ai
personal encargado de la recepción del tramite de Solicitud de Constancia de
Verificación para el Aprovechamiento de Recursos Forestales que Prevengan de
Terrenos Diversos a los Forestales asi como de la entrega de los documentos
de respuesta del mismo, que establezcan mayores mecanismos de control v
supervisión para que se garantice, en lo subsecuente, lo siguiente:

1.- Que se notifique los Oficios de Prevención y Resolutivos al premevente,
dentro del plazo de 10 días establecido en el Articulo 39 de la LFPA, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 109 del RLGDFS v concluir los
tramites en el plazo de 13 días hábiles.

2.- Que los formatos de solicitud sean firmados de recibido por el personal
responsable, de acuerdo con lo señalado en los mismos.

La presente Cédula de Observaciones es firmada por los servidores públicos
responsables de atender las recomendaciones propuestas, debiendo remitir a
este Órgano interno de Control, el soporte documental que acredite las acciones
realizadas en las formas y plazo que en la misma se establecen. i

AMADO Rios VALDEZ
OFEDERAL DE - . RNAT

N EL ESTADO :- CHIAPAS
DELE

f

Aud 1era Junior
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FUNDAMENTO LEGAL.

T. Artículo m9 dei Reglamento de te Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable; y Artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.
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DEMORA EN LA ELABORACIÓN DE LA
DELEGACIÓN” DEL TRAMITE DE SOLICITUD DE CONCESIÓN.

La Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas para el 2016, reportó
33 trámites ingresados de Solicitudes de Concesión (SEMARNAT-01-001), de los
cuales. se revisaron 11, detectando to siguiente:

1.- En cuatro trámites existieron demoras en la elaboracion de la “Opinión Técnica de
ta Delegacion", que van de 51 a 85 días hábiles. superando los 10 dias habiles
establecidos en el Oficio No. SGPNDZFMTACI124212014. del 27 de marzo de 2014,
emitido por la DGZFMTAC (Anexo 11 Tabla 1).

Es importante señalar que la Delegacion Federal tuvo en su poder los cuatro trámites
en plazos que van de 102 a 138 dias naturales, lo que significa que utilizó más de la
mitad del plazo total de Resolucion del tramite, que es de 200 días naturales.
provocando que la DGZFMTAC soto cuente con plazos de Resolucion que van de 62
a 98 dias naturales.
Cabe señalar que de la consulta realizada al SlNAT el 24 de agosto del 2017, dichos
tramites no han sido resueltos por la DGZFMTAC, existiendo de 281 a 358 días
naturales de retraso. (Anexo 1, Tabla 2).

FUNDAMENTO LEGAL

Oficio No. SGPAIDZFMTACH242I2014 de 27 de marzo de 2014, emitido por la
ÜGZFMTAC.

"OPINIÓN TECNICA DE LA ¿restart-AGA
El Delegado Federal en el Estado de Chiapas. debera instruir, por escrito: a
la Encargada de ia Subdelegación de Gestión para ta Protección Ambiental
y Recursos Naturales, al Jete de la Unidad de Ecosistemas y Ambientes
Costeros y al personal encargado de la gestión de los tramites de Solicitud
de Concesión. el establecimiento de mayores mecanismos de control y
supervisión para que se garantice en Io subsecuente lo siguiente:

1.- Elaborar y enviar la “Opinion Tecnica de la Delegacion" a la DGZFMTAC,
en los 10 dias hábiles establecidos en el Oficio No.
SGPNDGZFMTACI124ZIZO14 del 27 de marzo de 2014.

La presente Cedula de Observaciones es firmada por los servidores públicos
responsables de atender las recomendaciones propuestas. debiendo remitir
a este Órgano Interno de Control en la SEMARNAT el soporte document I
que acredite las acciones realizadas en las formas y plazo que en la mism
se establecen.

DAM D Rios VALDEZ
DELEGADO RAL DE LA SEMARNAT

EN E ESTADO DE CHlAPAS

LIC. CLA L A CASTELLANOS GÓMEZ
ENCARGADA DE A SUBDELEGACIÓN DE GESTIÓN PARA LA

PROTECCIÓN AMBIENTA CURSO TURALK
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LIC. DLAN—OA FANNY PALACIOS ALBORES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ZONAS COSTERAS

Fecha de firma: 20!diciembref2017

Fecha compromiso de atención: 12ImarzDI'201B

3
pilalihbr 'u fi ¿“e M GAZaÏ-(I - BiDI. J D ID errera San Luia. / Ing Jcae Eïiie Mejía Ruiz

¿A lei-Í sf AIIrIiI'nr Audifnr



_|

, ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE Hojas: No.1 de í—
? MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES No. de Auditoria' ESIEÜt?
i Numero de Übseruación: {15

.. AREA DE AUDITORÍA INTERNA Manto fiscalía-able: Nm
_‘ _ _’ ’ 1 , . Monto fiscalrzado: Nm

, , Monto por recuperar: Nils.
CEDULA DE OBSERVACIÓN I Riesgo: MR

Ente" Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 'blave del Ramo: ÜÜÜ‘IEI Sector: Medio Arnbiente_ï__Recurs_os__Naturales_
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chia_pa_s__ __ Claire de programa: E'iÜ_DdeIega_cion_es__ _

OBSERvAcróN RECOMENDACIÓN

OMISION DE REGlSTRO DE Los PROYECTOS DEL
TRAMITE ¡DE RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y
RESOLUCION DE LA MANIFESTACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL, EN EL SISTEMA
PREESTABLECIDO.

Respecto al tramite Recepción, Evaluación y
Resolución de la Manifestación de impacto
ñmbiental en su Modalidad Particular (SEMARNAT-
04-02), la Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el
Estado de Chiapas, reportó un universo de 28 trámites
ingresados en 2016. De la revisión de una muestra de
1G tramites (35%), se detectó lo siguiente:

La Delegación Federal no registró ningún proyecto
ingresado en 2016, en el Sistema de información
Geografica para la Evaluación de Impacto Ambiental
[SIGEIAL incumpliendo lo dispuesto en el Oficio
SGPNDGIRNDGIÜWQB del 09 de julio de 2013.
emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo
Ambiental (DGIRA), en el cual se dicta la instrucción
que todos los proyecto sometidos al Procedimiento de
Evaluación de impacto Ambiental (PEIA) en cada
Delegación Federal deben registrarse en el SIGEIA.

FUNDAMENTO LEGAL.

1.0ficio SGPNDGIRNDGIOÜQS del 09 de julio de
20131 emitido por la Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental.

2. Articulo 19, fracciones XIX y XX y Articulo 40,
fracción XV? del Reglamento Interior de Ia Secretaria
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

¿flama lito,

o, o
l: If r 1-. 1 a;

__—-I.

CDRRECTIVA

El Delegado Federal con el apoyo de la Encargada de la Subdelegación de Gestión para la Protección
Ambiental y Recursos Naturales y de los servidores públicos responsables del proceso de evaluación,
dictaminación y elaboración de las propuestas de resolución de las solicitudes de Autorización de MIA‘s.
debera realizar el registro en el SIGEIA de los 28 proyectos ingresados en 2016.

PREVENTIVA

EI Delegado Federal debera instruir, por escrito, a la Encargada de la Subdelegación de Gestión para la
Protección Ambiental y Recursos Naturales y a los servidores públicos responsables del proceso de
evaluación. dictaminación y resolución de las solicitudes de las autorizaciones en materia de Impacto
Ambiental a que en Io subsecuenta los proyectos sometidos al PEiA, sean registrados en el SIGEIA en
cumplimiento a la instrucción de la DGIRA emitida con Oficio No. SGPNDGIRNDGO4793, de fecha 9 de
julio de 2013, en un plazo que deberá ser establecido por la misma Delegación Federal.

La presente Cédula de Observaciones es firmada por los servidores públicos responsables de atender las
recomendaciones propuestas, debiendo remitir a este Ó ano InternoAle Control, el soporte documental
que acredite las acciones realizadas en las formas y p que en l isma se establecen.

c. A no Ríos VALDEZ
DELEGADO EDERAL DE LA SEMARNAT

ESTADO DE CHIAPAS

LIC. c’LA ELVIRA’CASTELLANOS GÓMEZ ,
ENCARGADA DE LA SUBDELE AcroN DE GESTION PARA LA PRorecoN AMBIENTAL Y

RECURSOS NATURALES

Fecha de firma: 201diciembreI2017
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l . ivlonto por recuperar: NI'A

.. '. CEDULA DE OBSERVAClONES ¡Riesgoz MR ¡

Ï ÉntEZÉeíreiEar—iade l'vledio Ambiente v Recursos Naturales _____'¡ Éeiïor: ÏVÏEÉÉ ¿Fumfito-v Recursos Naturiies" ___ __— ' "fire del _R_a_n*_l__o: Üggifi _I

í Unidad auditada: Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas Ciave de programa: atü Auditoria Delegacional

l OBSERVACIÓN I
'I _ RECOMENDACIONES_

__. _._ H _____|

DEFICIENCIAs EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE VEHÍCULAR; EN LA
coNTRA‘rACIoN DE UN SERvICIo v EN EL lNVENTARlO DE BIENES MUEBLES.

De la revision al parque vehicular, a los procesos de adquisiciones y al inventario de bienes
muebles, a cargo de la Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas,

por el ejercicio fiscal de 2016, se determinaron incumplimientos a la normatividad

aplicable, debido a lo siguiente:
1. Parque vehicular. Del analisis a 2? vehículos que conforman el parque vehicular

asignado a la Delegacion, se determinó io siguiente:

1.1 Once (40%) no estan en condiciones de uso, y de estos 9 se localizan fuera de las
instalaciones de la Delegacion, como se especifica a continuacion:

Cinco en las instalaciones de la Delegación de la PROFÉPA, descompuestos o en
malas condiciones, desde el ejercicio fiscal de 2011.

Tres en un taller mecánico para su reparacion, los cuales a la fecha de la auditoría (22
de agosto de 201?) tenian 25 dias naturales en el taller.

Uno en las instalaciones de la CONAFOR de Tapachula, abandonada desde el "año

2ÜÜÜ, según información proporcionada por personal de esa oficina. (Anexo 1a)

Cabe aclarar que de los 11 vehículos, se pago durante 2016, derechos de placas, refrendo
v seguro.

1:2 16 vehículos estan en buenas condiciones; de los cuales de siete no se tiene evidencia

de su utilización, va que no hay registros en el formato de “Autorización de Uso Oficial
de Vehículos". (Anexo 1h).

1.3 Adicionalmente ia Delegacion no tiene implementado el control de entradas y salidas
del parque vehicular, por lo que no se evidencia la pernocta de los mismos, en los

estacronamientos o lugares destinados para tal efecto.

1,4 Asi mismo, la Delegacion no ha implantado el uso de bitácoras de servicio preventivo
v correctivo, del parque ve cular.

cDRRECTIVA
El Deiegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas
debera realizar, en coordinacion con el personal que designe, ias
gestiones siguientes:

1.1 y 3.1- Evaluar la factibilidad y el costo beneficio, para que los
vehiculos se reubiquen a las instalaciones de la Delegacion Federal
de la SEMARNAT, y/o de la reparacion de los bienes, en su caso,
proponer su destino final y baja, con base enla emision del dictamen
correspondiente.

Respecto de los seis vehiculos que se localizan fuera de las
instalaciones dela Delegacion (5 en la PROFEPA y 1 en CONAFOR}
cuantificar y documentar los gastos erogados durante el ejercicio
2016, tales como: tenencia, verificacion, placas, seguro,

mantenimiento, entre otros, así también, evidenciar las gestiones
realizadas para su baja y destino final.

1.2 - informar y documentar el por que no existen registros en el
formato de "Autorización de Uso Oficiai de Vehiculos".

1.3 y 1.4- Fundamentar y motivar la falta de implementacion del
registro de entradas y salidas de los vehiculos, y de la falta de
bitacora del servicio preventivo y correctivo de cada vehicuio.

2.1- Proporcionar la documentacion que evidencia que el
Procedimiento de Contratacion se llevó a cabo mediante Licitacion
Pública Nacional (investigacion de mercado, convocatoria, actas de
la junta de aclaraciones, de presentacion v apertura de propuestas

tecnicas y economicas, de fallo, entre otros), según se establece en
los Contratos referidos, los cuale como fundamento los
Artículos 26, Fracción l y raccion I de la asqwo,

le; :_ ______ . ‘- - "‘ \
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lmótivar y fundamentar bajo que Articulos de la LAASSP, se llevaron
a cabo los procedimientos de contratación.

2. Proceso de adquisiciones. H
2.1 La Delegación ejerció para el servicio de mantenimiento de sus vehiculos, un total de

3480,419.11, de las partidas 29601 Refacciones y Accesorios (3285,45479) y 35501 Motivar y fundamentar haber realizado pagos adicionales al mismo
Mantenimiento v Conservación de Vehiculos Terrestres (319496432), de ese total proveedcrya otros proveedores por servicios requeridos, sin mediar
3363,41862 se adjudicó al proveedor Constantino Perez Cristian Roger, mediante la Contrato ym Pedido alguno,
suscripción de 6 contratos que en su conjunto ascienden a 330030506,
determinandose incumplimiento a la normatividad en materia de adquisiciones, debido
a lo siguiente (Anexo 2):

2.2.- Motivar y fundamentar, la omisión de requisitos en los 8
contratos firmados con el proveedor Constantino Perez Cristian
Roger, de acuerdo a lo que se establece en el Articulo 45, de la

a) En ios seis contratos suscritos se indica como fundamento, en el apartado de LAASSP.
DECLARACIONES de la SEMARNAT, los Articulos 26, Fracción l, 28, Fracción I
v 4? de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
(LAASSP). AI respecto, es preciso aclarar que los dos primeros Artículos que se
mencionan refieren a las contrataciones que se realizan mediante el
procedimiento de Licitación Pública, v Nacional, respectivamente; y por cuanto al
Articulo 4?, refiere a la formulación de un contrato abierto, sin embargo, de la
revisión a Ia documentación que amparaba los seis contratos se conoció que
ninguno se adjudicó por el procedimiento de Licitación Pública Nacional ni
corresponden a un contrato abierto. LO anterior en incumplimiento de lo previsto 3_2__ Elaborar el Programa Anual de Disposición Final de los genes
en el Art. 45, Frac. II, de Ia LAASSP, el cual señala que el contrato deberá Muebles, con los bienes que se consideran no útiles para ¡DS fines
contener la indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la de la Delegación y remitirlo a la DGRMIS para su seguimiento.
adjudicación del contrato, por lO tanto, los seis contratos debieron fundamentarse

en El Articulo 26= Fracción "l- En caso de que no existan razonamientos Iógico-juridicos
adicionales que desvirtüen las presuntas irregularidades, esta Área
de Auditoria interna valorará los elementos de prueba, para que e
su caso se informe a la instancia correspondiente, l

3.1 y 3.2- Realizar el inventario fisico total de los bienes asignados a
la Delegación, a efecto de actualizar los resguardos, etiquetar todos
los bienes para su identificación; en caso de determinar faltantes,
levantar las Actas Administrativas correspondientes o solicitarle a los
servidores públicos responsables resarcir el daño con la reposición
del bien, y en su caso, hacer del conocimiento al Órgano interno de
Control para que determine las responsabilidades a que haya lugar,

Lo anterior, toda vez que la Delegación no evidenció haber llevado a cabo las
actividades aplicables al procedimiento de Licitación Pública, tales como: la
investigación de mercado (Art. 26, Sexto parrafo); la elaboración de la
convocatoria v su publicación (Arts.29 y 30); los actos de: aclaración (Art. 33, Bis),
presentación y apertura de propuestas (Art.35) y fallo (Art. 37), entre otras,
previstos en la LAASSP, por lo que se transgredieron dichas disposiciones.

Adicionalmente, el Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Enlace
Administrativo de ,ila Delegación Federal, con Otipi No.

"i“ _ _ 1- .,..___________.., __ o»- ¿ü “J“?
2*? , F C.P aAguilarSánchez 1...6. Marth inosa C. ¿“whom
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12?DF¡SAHÜRMÍ5957I2017 del 25 de octubre de 201?, manifestó que los seis
contratos se adjudicaron de forma directa.

bj No obstante de que en los seis contratos no se menciona el Art. 42 de la LAASSP,
como fundamento mediante el cual se adjudicó en forma directa, los servicio de
mantenimiento, presuntamente se incurrió en fraccionamiento de las operaciones
celebradas con el proveedor Constantino Perez Cristian Roger, ya que las
contrataciones ¡ocurrieron en las circunstancias que se establecen en el Articulo
?4 del Reglamento de la LAASSP, mismas que se detallan a continuación:

I. Todas esten fundadas en el articulo 42 de la Lev v le suma de sus importes superan el monto máximo indicado

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada procedimiento de excepcion;

Los bienes o servicios objeto de las contrataciones sean exactamente los mismos;
Las operaciones se efectuaron en un sólo ejercicio fiscal;

El Área contratante o el Área requirente pudieron prever las contrataciones en un sólo procedimiento, sin que

se haya realizado de esta forma. y
Las solicitudes de contratación se realicen por la misma Área requirente y el Área contratante sea la misma,

o bien, el Área requirente sea la misma y el Área contratante sea diferente

fi.
lll.
IU.

V.

c) El presupuesto modificado autorizado a la Delegación para cubrir el
mantenimiento vehicular de 2016, se integra por los montos y partidas siguientes:
3285454.379, (partida 29601 Refacciones y Accesorios) y 319496432, (partida
35501 Mantenimiento y Conservación de Vehículos Terrestres) para un total de
548041911. EI presupuesto ejercido es por los mismos importes, los cuales se
conformaron de los montos de Ia mano de obra y las refacciones utilizadas, según
facturas. De lo antes expuesto se determina que la Delegacion conto con
elementos para llevar a cabo la contratación del servicio de mantenimiento en un
solo procedimiento (Licitación Pública o Invitación a Cuando Menos Tres
Personas), sin embargo suscribió seis contratos que se adjudicaron de forma
directa a un sólo proveedor, Adicionalmente se efectuaron pagos adicionales al
mismo proveedor y a otros proveedores, para que repararan algunos vehículos,
Io que originó que se infringiera lo dispuesto en los Arts. 134 Constitucional y 26

PREVENTIVA

El Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas,
debera estrechar la supervisión e instruir, por escrito, al Jefe de
Departamento de Recursos Humanos y Enlace Administrativo, para
que refuerce los mecanismos de control y supervisión que le permita,
en lo subsecuente, garantizar entre otros aspectos, lo siguiente:

1.1 y 3.1- Que los bienes muebles se mantengan en optimas
condiciones de uso; y que se valore con oportunidad el costo—
beneficio de la reparación de los mismos, y de resultar oneroso se
proponga la baja del inventario.

1.2 y 1.3- Que se establezca permanentemente, el registro de
entradas y salidas de los vehículos, a fin de garantizar su control v
pernocta diaria en las instalaciones de la Delegación.

1.4.- Que se implemente y este al dia la bitácora de mantenimiento
de cada vehiculo.

2.1 y 2.2.- Que desde Ia planeación de las contrataciones se
determine el procedimiento de contratación a que se sujetaran las
adquisiciones, y por ende, que los contratos que se elaboren se
fundamentan con los Artículos que correspondan conforme al
procedimiento que proceda, el cual debera cumplir puntualmente, en
todas las etapas, con la normatividad aplicable. Asi mismo, que todo
contrato contengan, según el caso, los requisitos que se establecen
en el Art. 45, de la LAASSP.

3.2.- Que el inventario de bienes se realice, al año, tres veces por
muestreo y uno de manera total; y que se elabore v ejecute el
Programa Anual de Disposición ' 'enes Muebles.
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2.2 En los seis contratos se omitió indicar algunos requisitos que se establecen en el Art.
45, de la LAASSP, especificamente los siguientes: el procedimiento conforme al cual
se llevo a cabo la adjudicación del contrato, (Frac. Il); la descripción pormenorizada
de los servicios, (Frac. V); el precio unitario y el importe total a pagar por los servicios,
o bien, la forma en que se determinara el importe total, (Frac. VI); la precisión de si el
precio es fijo o sujeto a ajustes, (Frac. VII); los porcentajes de los anticipos, (Frac. lX);
porcentaje, número v fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los
anticipos, (Fnac. X}; forma, terminos y porcentaje para garantizar los anticipos y el
cumptimiento del contrato, (Free. XI); la fecha o plazo, lugar v condiciones de entrega,
(Frac. Xll); plazo y condiciones de pago del precio de los servicios, (Frac. XIV); y los
casos en que podran otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las Obligaciones
contractuales y los requisitos que deberan observarse, (Frac. XV), transgrediendo
dicha disposición.

3.

3.1 Del analisis a cinco resguardos que amparan 289 bienes de un total de 770 asignados
a ta Delegación, no se localizaron ni identificaron 233, los cuales según informaron los
resguardantes se localizan en una bodega de bienes no útiles. Ai respecto, este
Órgano Interno de Control inspeccionó dicha bodega detectandose que existe un sin
número de bienes sin número de inventario y en malas condiciones. (Anexo 3)

inventario de bienes muebles.

3.2, La Delegación no realizo el levantamiento físico de bienes, de forma anual y los tres
parciales durante el 2016, tampoco elaboró el Programa Anual de Disposición Final
de los Bienes Muebles.

FUNDAMENTO LEGAL

1 y 3.- Ver cuadro al final.
1.1, 3,1 y 3.2.— Norma Sexta, Décima Segunda, Vigésima y Vigésima Prmera, de las
Normas Generales para el Registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles

La presente Cédula de Observaciones es firmada por el servidor1
público responsable de atender las recomendaciones propuestas,
debiendo remitir a este Órgano Interno de Control, el soporte
documental que acredite las acciones realizadas en las formas v
plazo que en la misma se establecen.
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"Lieí Zábuerea'fisíïéifiue estebiecerï ias disposiciones en Materia de Recursos Materiales
y Servicios Genereies y su Manuai Administrativo, DOF del 14i01i20‘i 5:

2.- Articuios: 134 Consiiiucionei', 20, 21, 26, Fracción I, 29, 30, 32, 32 bis, 34, 35, 3?, 40,
42 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios dei Sector Público, DOF
10-11-2014.

NUMERAL NUMERAL DEL ACUERDO
1.1 88
1.2 68
1.3 91
1.4 72, 74
3.1 194, 204
3.2 207
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INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS EN LA ADMINISTRACION DE CUENTAS
BANCARIAS Y EN LA EMISION DE CLC’S, ASI COMO EN LA PROMOCIÓN
DE CONTRALORIA SOCIAL EN EL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL.

De Ia revisión al cumplimiento de Ia normatividad aplicable a las cuentas
bancarias con las que opera la Delegación Federal de la SEMARNAT en el
Estado de Chiapas y la emisión de CLC‘s, asi como, al cumplimiento de la
promoción del esquema de Contraloria Social, por el ejercicio 2016, se
determinaron las deficiencias siguientes:

1.

h]

s _1 P Auditora

Cuentas bancarias:
1.1. La Delegación no evidenció haber tramitado la autorización, ante la

Tesorería de la Federación, de la apertura de las tres cuentas bancarias
siguientes: No. 4043737501; No. 4040540148; y No. 4043737501

1.2. De ta Cuenta Bancaria No. 4043737501, la Delegación no solicito ni
tiene, a la fecha, Ia designación de Comisionado Habilitado, por parte
del Oficial Mayor.

Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC's).
Se conoció que se emitieron 28 CLC's a favor dos servidores públicos de la
Delegación (una a favor del Delegado y 2? a favor del Jefe de Departamento
de Recursos Humanos). Lo anterior, denota un incumplimiento a lo previsto
en el Articulo 73 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, el cual señala que las CLC's deben expedirse
a favor de los beneficiarios directos de los pagos. (Anexo 1)

Contraloria Social.
A partir del ejercicio 2018, la Delegación estaba obligada a la promoción del
esquema de Contraloría Social en la ejecución del Programa de Empleo
Temporal (PET). De acuerdo con las encuestas aplicadas a los beneficiarios
participantes como Contralores Sociales. se determinó lo siguiente:
3.1. Los participantes en calidad de beneficiarios e integrantes del Comite de

Contraloria Social desconocen el objetivo y las actividades de i_

" "'"ÏQÏCÏMafiiÏá '
Supervisora
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CORRECTIVA

EI Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chiapas debera
realizar, en coordinación con el personal que designe, las acciones siguientes:

1.1. Efectuar las gestiones correspondientes ante la Tesoreria de la
Federación para obtener Ia autorización de Ia apertura de las tres cuentas
bancarias ylo en su caso, cancelar las que no procedan.

1.2. Conseguir de la Oficialia Mayor a través de la Dirección General de
Programación y Presupuesto, el nombramiento de Comisionado Habilitado
O en su caso, definir la cancelación de dicha cuenta bancaria.

4. Promover ante el o los servidores públicos de la Delegación el reintegro
de los recursos que se otorgaron de forma incorrecta a personas que no
figuraban en el listado de beneficiarios del PET.

PREVENTIVA

El Delegado Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Chiapas, debera
evaluar la conveniencia de designar a un servidor público que se encargue de
la coordinación y supervisión del manejo de los recursos financieros
asignados a la Delegación, y en su caso, promover su capacitación en
conjunto con todo el personal encargado de realizar esas actividades, con el
fin de lograr una mayor eficiencia en el desempeño de las atribuciones v el
cumplimiento de la normatividad aplicable en esa materia.

lnstruir, por escrito, al servidor público designado vio al personal que se
encarga de administrar dichos recursos, para que implementen mayores
mecanismos de control y supervisión que les permita, en lo subsecuente,
garantizar entre otros aspectos,IW
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promocion de contraloría social, así como, las instancias en ias que se
puede realizar una queja yio denuncia.

3.2. Se carece de las Minutas de Acuerdo e Informes Anuales que debió
emitir cada comite de los proyectos.

Cabe mencionar que la Delegacion (Instancia Ejecutora) recibió de la
Instancia Normativa, en octubre 2018: la guía operativa, el plan de trabajo
anual de contraloría social y su esquema y en noviembre realizó la
capacitacion por videoconferencia, por lo tanto, la Delegacion no recibio en
tiempo y forma la información que le permitiera efectuar una adecuada
promocion.

4, Programa de Empleo Temporal.
En los proyectos Nos. 88802 y 88809 correspondientes a las localidades de
El Arenal y Galilea, se identificaron 2 y 4 personas supuestamente
beneficiarias del Programa respectivamente, que no aparecen en la lista de
jornales, no obstante, cobraron recursos a nombre de otro beneficiario
indicando que tienen algun parentesco. Cabe aclarar que la Delegación debio
sustituir al beneficiario no localizado, actividad que no realizo.

FUNDAMENTO LEGAL
1.1 Numeral sexto de los Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema

de Cuenta Única de Tesoreria, así como establecer las excepciones
procedentes, DÜF del 24i12i2009.

1.2. Numeral 8.3, del Manual Administrativo de Apiicación General en Materia de
Recursos Financieros, DOF 15-07-2010.

1.2. y 2.- Artículos 88, "FU, 71, 73 y 75, del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabiiidad Hacendaria, DOF del 30/12/15.

3.1 v 3.2.- Numeral Segundo, Noveno, Décimo Cuarto, Vigésimo Segundo y
Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la promocion y operacion de ia

1.1. y 1.2. Que en caso de requerirse la apertura de una cuenta bancaria, se
de estricto cumplimiento a la normatividad en la materia, previo a su
Operacion.

2. Que la emision de las CLC’s se realice de forma directa a los beneficiario,
servidores públicos, Tesorería e intermediarios o instituciones financieras
que se establecen en el Artículo 73, del Reglamento de la Lev Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Así mismo, deberá instruir, por escrito, a la Subdelegada de Planeacion v
Fomento Sectorial para que implemente mayores mecanismos de control v
supervision que garanticen en lo subsecuente, lo siguiente:

3.1 Que la promocion de contraloría social,
cumplimiento a lo previsto en los
correspondiente.

se ejecute en estricto
lineamientos v Guía Operativa

3.2 Que el otorgamiento de recursos derivados del Programa de Empleo
Temporal se realice únicamente a los beneficiarios que hayan cumplido con
los requisitos previstos y se encuentren en el padron de beneficiarios, en
estricto cumplimiento a lo previsto en la normatividad.
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responsables de atender las recomendaciones propuestas, debiendo remitir a
este Órgano Interno de ControL el soporte documental que acredite las
acciones realizadas en las formas y plazo que en la isma se establecen.

4. Numeral 3.3 y 3.8 de las Reglas de Operación del Programa de Empleo
Temporal 2016.
Numeral 9.6, 9.8, 10.2 y 10.3 de los Lineamientos de Operacion del Programa
de Empleo Temporal de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recurso
Naturales 2016.
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